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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ACUMAR

25 DE FEBRERO DE 2021

 

A los 25 días del mes de febrero de 2021, a las 15:00 hs, se reúnen en sesión virtual vía Google Meet en 
conformidad con la RESOL-2020-157-APN-ACUMAR#MOP, el Presidente de ACUMAR Martín SABBATELLA
, y quienes integran el Consejo Directivo: los representantes por la Nación Andrés Esteban María CARSEN, Pablo 
Damian KUNIK y Daniel Antonio GURZI; los representantes por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Antonio 
Martin DEMARCO y Carlos María PEDRINI; y los representantes por la Provincia de Buenos Aires Tamara 
BASTEIRO e Ignacio Javier URESANDI.

De conformidad con el Orden del Día, y a propuesta del Presidente de ACUMAR, se tratan los siguientes temas:

 

PLAN SANITARIO DE EMERGENCIA 2020-2023.1. 

Se pone a consideración del Consejo la reformulación del Plan Sanitario de Emergencia 2020-2023, formulado a 
requerimiento del Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 2 de Moron, que solicito su adecuación con los 
lineamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nacion, el aporte y necesidades de los distritos y las 
recomendaciones de la Auditoria General de la Nacion. Estuvo presente la Dra. María Andrea Dakessian, quien 
contestó diversas preguntas. 

Se aprueba por unanimidad, con las modificaciones propuestas por el consejero Demarco, y otros representantes, las 
que se agregan al documento que como IF-2021-16853134-APN-DSYEA#ACUMAR forma parte de la presente. 
Los consejeros expresan sus felicitaciones a la Directora de Salud y Educación Ambiental por la tarea realizada y le 
solicitan la haga extensiva al equipo que ella conduce.



 

EX-2020-86659365-APN-SG#ACUMAR ACUERDO ENTRE AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE PRESIDENTE PERÓN EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE IMPULSO Y FORTALECIMIENTO A LA RED DE VIVEROS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE ESPECIES NATIVAS EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO.

2. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un acuerdo con el 
Municipio de Presidente Perón en el marco del Programa de Impulso y Fortalecimiento a la Red de Viveros para la 
Producción de Especies Nativas en la Cuenca Matanza Riachuelo (incorporado al expediente como IF-2020-
86760313-APN-DFCYPD#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 

 

EX-2020-83888474-APN-SG#ACUMAR CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
(ACUMAR) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA (UNDAV).

3. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un convenio con la 
Universidad Nacional de Avellaneda para el diseño y desarrollo de un plan de gestión que potencie el uso y la 
valorización del Circuito Turístico Cultural La Boca - Isla Maciel para la formación teórico-práctica de jóvenes 
adheridos al Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo con el fin de capacitarlos como Promotores Turístico 
Culturales de la Cuenca (incorporado al expediente como IF-2020-89743511-APN-DFCYPD#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio.  
 

EX-2020-88949134-APN-SG#ACUMAR CONVENIO MARCO ENTRE ACUMAR Y EL MUNICIPIO 
DE LOMAS DE ZAMORA - PROYECTOS DE MÚLTIPLE INTERVENCIÓN.

4. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un Convenio Marco con 
el Municipio de Lomas de Zamora a fin de implementar Proyectos de Múltiple Intervención (PMI) dentro de los 
límites del Partido (incorporado al expediente como IF-2020-89667932-APN-DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio.  
 

EX-2020-89528041-APN-SG#ACUMAR CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 
ACUMAR Y EL MUNICIPIO DE LA MATANZA - PROYECTOS DE MÚLTIPLE 
INTERVENCIÓN.

5. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un Convenio Marco con 
el Municipio de La Matanza a fin de implementar Proyectos de Múltiple Intervención (PMI) dentro de los límites 
del Partido (incorporado al expediente como IF-2020-89668555-APN-DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 

 



EX-2020-89527837-APN-SG#ACUMAR CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 
ACUMAR Y EL MUNICIPIO DE CAÑUELAS - PROYECTOS DE MÚLTIPLE INTERVENCIÓN.

6. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un Convenio Marco con 
el Municipio de Cañuelas a fin de implementar Proyectos de Múltiple Intervención (PMI) dentro de los límites del 
Partido (incorporado al expediente como  IF-2020-89667399-APN-DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 

 

EX-2020-88949409-APN-SG#ACUMAR CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 
ACUMAR Y EL MUNICIPIO DE ALMIRANTE BROWN - PROYECTOS DE MÚLTIPLE 
INTERVENCIÓN EN LA SUBCUENCA DEL ARROYO DEL REY.

7. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un Convenio Marco con 
el Municipio de Almirante Brown a fin de implementar Proyectos de Múltiple Intervención (PMI) en la Subcuenca 
del Arroyo del Rey (incorporado al expediente como  IF-2020-89666748-APN-DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 

 

EX-2020-82811215-APN-SG#ACUMAR CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL CONSEJO 
PROFESIONAL DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y ACUMAR 
PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE MENSURA.

8. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un Convenio Específico 
con el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires para la ejecución de trabajos de 
mensura en la Cuenca Matanza Riachuelo (incorporado al expediente como IF-2020-86082024-APN-
DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 

 

EX-2020-84527623-APN-SG#ACUMAR CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO (PMGIRSU) –DE 
FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2010–, ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE AVELLANEDA, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DE LIMPIEZA DE PASILLOS DEL BARRIO VILLA INFLAMABLE.

9. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar el Convenio Específico N
° 3 del Acuerdo Marco para la Elaboracion y Ejecucion del Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos de la Cuenca Matanza Riachuelo con el Municipio de Avellaneda para el desarrollo del Proyecto de 
Limpieza de Pasillos del Barrio Villa Inflamable (incorporado al expediente como IF-2021-02896106-APN-
DGIRS#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 



 

EX-2019-86323085-APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE ACUMAR 
Y EL MUNICIPIO DE LANÚS PARA LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA GIRSU 
MUNICIPAL SUSCRIPTO CON FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.

10. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar una Adenda al Acuerdo 
Específico suscripto con el Municipio de Lanús para la Provisión de Equipamiento para la GIRSU Municipal del 20 
de noviembre de 2019 (incorporado al expediente como CONVE-2021-10905148-APN-DGIRS#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 

 

EX-2019-86319567-APN-SG#ACUMAR ADENDA AL ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE ACUMAR 
Y EL MUNICIPIO DE EZEIZA PARA LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA GIRSU 
MUNICIPAL SUSCRIPTO CON FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2019.

11. 

Se pone a consideración del Consejo Directivo el presente expediente por el que se propicia aprobar una Adenda al 
Acuerdo Específico suscripto con el Municipio de Ezeiza para la Provisión de Equipamiento para la GIRSU 
Municipal del 11 de octubre de 2019 (incorporado al expediente como CONVE-2021-10514399-APN-
DGIRS#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. 
 

EX-2020-82779827-APN-SG#ACUMAR CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN, 
COOPERACIÓN, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, ASISTENCIA TÉCNICA Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE INVAP, ARSAT Y ACUMAR.

12. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar un Convenio Marco de 
Colaboración, Cooperación, Transferencia de Tecnología, Asistencia Técnica y Prestación de Servicios entre 
INVAP, ARSAT y ACUMAR (incorporado al expediente como IF-2021-10291326-APN-DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio.

 

EX-2019-54330309-APN-SG#ACUMAR ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DEL MÓDULO DEL 
CONVENIO POR EL SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL PARA SEDE DE ACUMAR EN 
ALMIRANTE BROWN - CABA (RECTIFICATORIO).

13. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia rectificar el artículo 1° de la 
Resolución RESOL-2021-1-APN-ACUMAR#MOP (RS-2021-00360874-APN-ACUMAR#MOP) del 16 de 
diciembre de 2020, por el que se aprobó el nuevo valor establecido a través de Resolución RESOL-2020-593-
GCABA-MJYSGC del VICEJEFE de GOBIERNO de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a partir 
del 1° de noviembre de 2020, para la contraprestación que percibe el personal que se desempeña en el Servicio de 
Policía Complementaria (incorporado al expediente como IF-2021-07620926-APN-DA#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción de la resolución rectificatoria.



 

EX-2020-84527418-APN-SG#ACUMAR CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO (PMGIRSU) ENTRE 
LA ACUMAR Y EL MUNICIPIO DE LANÚS, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
LIMPIEZA DE PASILLOS EN LOS BARRIOS ACUBA, 10 DE ENERO, EVA PERÓN Y GAITA.

14. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar el Convenio Específico 
N° 3 del Acuerdo Marco para la Elaboración y Ejecución del Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos de la Cuenca Matanza Riachuelo (PMGIRSU) entre ACUMAR y el Municipio de Lanús, para el desarrollo 
del Proyecto Limpieza de Pasillos en los Barrios ACUBA, 10 De Enero, Eva Perón y Gaita (incorporado al 
expediente como IF-2021-05105969-APN-DGIRS#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio.

 

EX-2020-83689300-APN-SG#ACUMAR ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA N° V ENTRE 
ACUMAR Y AYSA PARA EL ANÁLISIS DE EFLUENTES LÍQUIDOS Y AGUA EN EL ÁMBITO 
DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO.

15. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar el Acuerdo de 
Cooperación Técnica N° V con AySA para el análisis de efluentes líquidos y agua en el ámbito de la Cuenca 
Matanza Riachuelo (incorporado al expediente como IF-2021-07631854-APN-DFYAA#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio.

 

EX-2021-12672738-APN-SG#ACUMAR ACUERDO GENERAL AL CONVENIO MARCO PARA LA 
ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO DE TRANSFERENCIA TRANSITORIO DE RESIDUOS 
EN CUENCA ALTA.

16. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar el Acuerdo General al 
Convenio Marco para la Elaboración y Ejecución del Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos. Fortalecimiento Municipal para la Implementación de un Servicio de Transferencia Transitorio de 
Residuos en Cuenca Alta (incorporado al expediente como IF-2021-14260720-APN-DGIRS#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción del convenio. Asimismo, se delega en el 
Presidente la firma de los convenios específicos previstos en este convenio marco, ad referendum del consejo.

 

EX-2021-14041871-APN-SG#ACUMAR  CREACIÓN DE UNA RED INSTITUCIONAL COMO 
APOYO A LAS POLÍTICAS DE MEJORA EN EL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO.

17. 



Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el que se propicia aprobar la creación de una red 
institucional de apoyo a las políticas que ACUMAR implemente para fomentar la mejora en el desempeño ambiental 
de aquellos establecimientos del sector productivo y de servicios radicados en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo (incorporado al expediente como IF-2021-14200404-APN-DGAMB#ACUMAR).

Se aprueba por unanimidad y se instruye al Presidente a la suscripción de la resolución.

 

Resolución ACUMAR 131/2019. Convalidaciones.18. 

El Consejo toma conocimiento de las resoluciones de convalidaciones desde la reunión del Consejo Directivo del 23 
de diciembre 2020 a la fecha.

 

Resolución 71/2020 y modificatorias, Art. 15 inc j). Informes de Auditoría. 19. 

El Consejo toma conocimiento de los Informes de Auditoría No. 40-UAI-ACUMAR-2020 y No. 43-UAI-
ACUMAR-2020 .

 

Siendo las 16:30 hs se da por concluida la reunión de Consejo Directivo. Se procede a la firma a través del sistema 
de Gestión Documental Electrónica.
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